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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
  •  —

El pago será  adelantado, no adm itléndoae sellos 
de correos.

Madrid...............................Un moa...................... 5 pesetas.
Provincias.............. ..  Uu trim estre . . .  20  »
Posesiones da Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extránjero. . . . . . . . . .  Un trim estre. . . .  45  »

REOACCldlf Y ADMINISTRACION
BEIi CAUMEN, J?í V9I. 2»

MúmmFO muéliOf O^SO

GACE

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  inserción 
es de se ten ta  céntim os por cada línea  6 fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción oayo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100 

Idem id. de 250 id. «120 por 100
Idem id. de 2.500 id. el .30 por 100
Idem id. de 5.000 id, el 40 por 106

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

-— S U M A R I O . —
F u r t e  o f ic ia l .

Ministerio de la G uerra:
decreto autorizando al Ministro de 

65Í6 departamento para presentar d las 
Cortes el adjunto proyecto de ley de bases 
para la de reclutamiento y reemplazo 
del Éjército.

Ministerio de ia Gobernación: 
decreto disponiendo que el día 25 del 

áétuál se proceda á la elección parcial de 
un Senador por la Universidad de Zara^ 
goza.

DE MADRID
Otros disponiendo que el día 25 del mes ac

tual se proceda á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes por los distritos de 
León, Pravia (Oviedo)y AJharracin (Te- 
ruel)y Orgaz (Toledo}y Villanueva de los 
Infantes (Ciudad Real)y Molina {Guada- 
lajara) y AsludiUo (Falencia),

Real orden autorizando d D. José Palacios 
para vender y embótelladaSy las aguas mi
nero-medicinales que emergen en una 
finca de su propiedad, situada en el tér
mino del LlcmOy Gijón (Oviedo),

Admin^ ^^aoión C entral.
CoNSEd[o Su p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a .

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena dcl mes de Marzo del corriente 
año.

H a c ie n d a . — Jun ta  de las obligaciones 
procedentes de U ltram ar.—Anulando 
los resguardos que se expresan,

A n b x o I.®—O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .  ■— S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l  A n u n c io s  o f i 
c i a l e s . — S a n t o r a l .

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  Su p r e m o .— S a i**v 
DE LO C iv il .— P íieflf05 66, 67, 68 y 69,

PARTE OFICIAL

niSDiBicii DEL coisEjo DE ¡imimos
8 . M. el Rey Don Alfonso X in  (q. D. g.), 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, contiñtian en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

nnsT E M o DE u  « i m i

ItEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, *
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley de bases, para 
el reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
novecientos nueve.

I . ALFONSO.
U  d i la Gnevn,

SXPGSICIÓN
X LAS CORTES

Las eitigencias de la guerra moderna 
obligan á los Ejércitos á disponer en la 

de úURierosas reservas instruidas, 
coinó único medio de alcanzar en los mo- 
m ^itos do Idcba los grandes efectivos que

ffgmtv -liir de Boclnttitf y

Reemplazo del Ejército, al fijar en doce 
años la duración total del servicio, hace 
imposible satisfacer dicha necesidad, ya 
que, transcurrido tan breve plazo, se ex
pide á los individuos la licencia absolu
ta, desligándolos de todo deber en cuan
to á ta defensa de la Patria concierne. 
Llegado así el caso de una guerra, se ve 
que no puede disponerse de soldados bas
tante para constituir un prim er ejército 
de operaciones de suficiente efectivo y 
form ar otro de segunda línea, quedando 
todavía los hombres necesarios para cu
brir bajas y atender á  la defensa local 
del territorio. '

Por tal motivo, y ante la imposibilidad 
económica de que sean mayores los con
tingentes anuales que graven el presu
puesto, debe prolongarse la duración 
total del sem cicio  y aumentar el número 
de individuos que adquieran instrucción 
militar, fijando al efecto nuevas bases 
para el señalamiento de los cupos, ^n  las 
que se tomé en cuenta no sólo la necesi
dad de nu trir las filas del Ejército, sino 
la más importante de dar instrucción m i
litar á  todos los ciudadanos, sin grava
men para el Tesoro.

Para facilitar las operaciones del reem
plazo, evitando molestias á los mozos, 
conviene establecer que, al hacerse los 
alistamientos en todos los Municipios de 
la Monarquía, tengan simultáneamente 
efecto en aquellos Consulados de Espa
ña en el extranjero que el Gobierno de
signe.

Se impone asimismo la creación de una 
reserva territorial que, en ocasiones de 
peligro, pueda guarnecer todas las pla
zas y localidades importantes, situadas á  
retaguardia dei teatro principal (te la

Con el fin de dar fa<^*ílidades para la 
prestación del servicio m ilitar, seha creí
do también que debían concederse pró
rrogas para la incorporación á filas, aun
que limitándolas de modo que no consti
tuyan en ningún caso un medio de elu 
d ir tan sagrado deber.

Admitido además él principio del ser
vicio m ilitar obligatorio, parece oportu
no suprim ir la redención á metálico, y, á 
cambia de tal supresión, crear iugresos 
por distintos conceptos, que pernaitáii 
in stru ir todo el contingente, sin nuevas 
cargas para el Estado, y atender en lo 
posible á su vestuario y equipo.

Jfin la actualidad se hallan obligados á  
servir en idénticas condiciones los que 
carecen de la instrucción prim aria ele
mental y los que poseen un título acadé
mico; el buen tirador y quien desconoce 
por completo el uso de las armas de com
bate; el rudo campesino, exento de ilus
tración, y los que por su arte, profesión 
ú oficio, gozan de ella en mayor ó menor 
grado; y como esto no débe subsistir, 
puesto que la enseñanza m ilitar de unos 
y otros exigirá muy diverso tiempo, se 
modifica la ley actual en este punto, otor
gando ventajas á los que demuestren ma
yores conocimientos; lo cual redundará 
seguramente en beneficio de la cultura 
general del país.

La necesidad de contar con nutridas 
reservas instruidas, trae áparejada la 
existencia del personal indispensable 
para sus cuadros, y esto ocasionaría gra
ve perjuicio al Erario, si todo aquél 
perteneciera á tas escalas retribuidas del 
Ejército; de aquí lá conveniencia do for
m ar y disponer d e  cuadros gratuitos de 
Oficiales y  clases, que complementen los 
lu m ie t i im á le i  y > e ^ ib i^ d o s ,  ji&cüitm l a
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movilización total del Ejército, utilizan
do en provecho del mismo las aptitudes 
de cuantos tengan una carrera ó estén 
próximos á term inarla. Tal sistema dará 
á nuestra organización armada una elas
ticidad de que hoy carece, porque per
m itirá en todas ocasiones elevar rápida
mente las fuerzas en filas, y volver á los 
efectivos norm ales^an pronto como va
ríen  las circunstancias, sin dejar tras de 
sí una enorme excedencia difícil de sq^- 
tener y causa principal déla  paralización 
que sufren las escalas.

Gomo otra de las necesidades sentidas, 
ha sido elevar la edad de los reclutas, 
aun  cuando se conserva la de veintiún 
años cumplidos para ingresar obligato
riamente en filas, se aumenta la de los 
soldados voluntarios, teniendo presente 
que faltos muchos de éstos, á la edad en 
que hoy se admiten, de robustez y desarro
llo físico suficientes, y dedicados á ejer
cicios corporales que exigen el empleo 
de un vigor con que no cuentan, vienen 
á llenar los Hospitales militares, víctimas 
de la anemia y de otras afecciones, con 
aumento extraordinario de los inútiles, 
sin veiitaja alguna para el Ejército y con 
dolorosas y sensibles pérdidas, tanto para 
las fam ilias como para el Estado.

Se ha considerado igualmente indis
pensable que los mozos útiles de cada 
alistamiento que no puedan ser llamados 
á filas, reciban la instrucción elemental 
del soldado en los batallones y depósitos 
de reserva, sin alterar los cuadros actua
les de éstos.

Ck)n arreglo á los últimos adelantos, se 
modifica el cuadro de exenciones, seña
lando las deficiencias de talla, peso y 
desarrollo que constituyen total inutili
dad física; y se establece que esa talla^ 
en debida relación con el peso y el perí
metro torácico, sirva para la clasificación 
y distribución de los mozos.

De tal manera, los sorteados útiles y 
no qxentos, se dividirán en dos grandes 
grupos: el prim ero que comprenda los 
plenamente aptos para cualquier función 
y fatiga del servicio militar, y el segun
do, aquellos que, por alguna deficiencia 
física, tengan tan sólo aplicación en el 
Ejército para funciones auxiliares.

Finalmente, atendiendo á que no de
ben contradecirse las disposiciones de la 
ley de Reclutamiento y la& contenidas en 
la de Emigración de 21 de Diciembre de 
1907, y para que siempre exista la con
veniente armonía entre las necesidades 
sociales y militares, se concede el dere
cho de viajar libremente, sin anterior 
prestación de garantías onerosas, á todos 
lo 3 individuos que, sin hallarse en filas, 
estén sujetos al servicio mijitar.

En razón á lo expuesto, el Ministro que 
subscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previa la autorización de Su 
Majestad, tiene el kouor de someter >á la 
p e l lb f l ta e ^  de iins

bases, que, después de aprobadas ó modi- 
ficadas, tendrán su natural desarrollo en 
una nueva ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

Madrid, 2 de Abril de 1909.
M Ministro de la Guerra,

irseaio Linares.

PR O Y E C T O  R E  E E Y  
de b a se s  p a r a  la  d e  r e e la ta m ie n to  

j  r e e m p la z a  d e l E jé r c ito .

B a s e  1.^
DISPOSICIONES GENERALES

A) La ley de Reclutamiento y Reem
plazo tendrá por objeto: ^

1 .® Proporcionar al Ejército y á la In 
fantería de Marina los hombres necesa
rios, no sólo para nu trir normalmente sus 
filas, sino también para constituir reser
vas que permitan elevar sus efectivos al 
pie de guerra.

2.® Establecer el servicio m ilitar obli
gatorio, dando á todos los reclutas la ins
trucción indispensable para satisfacer, en 
cualquier caso, las necesidades militares 
de la nación.

3.® Constituir cuadros gratuitos de 
oficiales, y clases complementarios de los 
profesionales y retribuidos, á fin de pre
parar en debida forma la movilización 
total del Ejército.

B) El servicio m ilitar ha de prestarse 
personalmente con arreglo á los precep
tos de esta ley, siendo preciso para poder 
servir en el Ejército ó en ia Infantería de 
Marina, ser español.

Esto no obstante, en las posesiones del 
Norte de Africa se adm itirán moros como 
voluntarios, en las condiciones y por el 
tiempo que señale el Reglamento, tanto 
para nu trir las actuales unidades indíge
nas de dichas posesiones, como aquellas 
que en lo sucesivo puedan organizarse.

C) Ningún español, con aptitud para 
manejar las armas ó prestar los servicios 
auxiliares del Ejército, podrá excusarse, 
de servir en ñias ó de ‘recibir la instruc
ción m ilitar en la forma y situación que 
1^ ley y los reglamentos ó disposiciones 
cómplementarias fijen.

D) El servicio m ilitar se sujetará á 
los intereses generales del país y á la 
más perfecta organización del Ejército, 
si bien en Baleares y Canarias, donde el 
reclutamiento será ordinariamente regio
nal, jos mozos á quienes corresponda ser
vir en filas deberán hacerlo en los cuer
pos que residan en la misma isla donde 
sean alistados, á no ser que consideracio
nes de orden m ilitar ó razones de otra 
índole no lo permitan.

JEi) lío podrá seguirse perjuicio algu
no á los individuos que, al ser llamados 
á prestar servicio en filas, en cualquier 
época y situación m ilitar de las que la 
ley señale, estén desempeñando destinos 
dependientes del Estado, Provincia ó Mu
nicipio, y, en su consecuencia, cuando 
por cualquier motivo sean llamados á 
filas, se les declarará excedentes, siendo 
preferidos á su vuelta, para colocación.

F) La Administración del Estado, la 
de las provincias ó Municipios, y las em
presas y sociedades que con aquél ten
gan contratos, no adm itirán á su servi
cio, con carácter permanente, á los que 
no aórediten haber cumplido sus deberes 
militares hasta el momento de su oolo- 
caipipm ,

Gi Los glazos s^Éfiados para ¡m

raciones del reclutamiento, podrán ser 
reducidos cuando circunstancias extraor
dinarias lo aconsejen, adelantándose en
tonces las fechas que para cada una de 
aquéllas se marcan.

H) Para la mejor inteligencia de lo 
preceptuado en estas bases, se entenderá 
por contingente el total de mozos declara
dos útiles en ,el reemplazo de cada año.

Los que de éstos sean destinados á ser
vir en los cuerpos y unidades armadas, 
constituirán el cupo en fitas del reempla
zo, y la parte restante del contingente 
será el cupo en instrucción.

I) La fuerza del Ejército permanente 
se reclutará y reemplazará:

1.® Con el cupo en filas que anual
mente se fije.

2.̂  ̂ Con los individuos menores de 
veintinueve años que, al eorresponderles 
ser licenciados ó después de esta fecha, 
deseen y se les conceda la continuación 
en filas.

Con los pertenecientes al cupo en 
instrucción que, pasado el prim er año 
á partir del destino á cuerpo de su reem
plazo y antes de cumplir veintinueve 
años de edad, quieran prestar su servicio 
en filas. , .

Excepción hecha de u n id ad ^  acti
vas ó de reserva que fijará la ley, eri las 
demás, el número de voluntarios y reen
ganchados á que se refieren los casos an
teriores, no excederá del 25 por 100 de 
las plantillas en pie de paz de cada una, 
correspondiendo á los cabos, sargentos, 
músicos é individuos de banda reengan
chados, la mitad de las plantillas de su 
.clase en cada unidad activa.

La ley fijará las condiciones, premios y 
duración de los plazos de enganche y 
reenganche á que han de sujetarse estos 
voluntarios.

B a se  9.*
SITUACIONES MILITARES

A) El servicio m ilitar durará diecio
cho años á partir del ingreso de los mp- 
zos en caja, distribuidos del modo si
guiente:

1.® Reclutas en caja (plazo variable).
2.® Servicio activo (tres años).
3.® Prim era reserva (cinco años).
4.® Segunda reserva (seis años), y
5.® Reserva territorial (resto de los 

dieciocho años).
B) Pertenecerán á la primera situación 

todos los, mozos declarados definitiva
mente soldados; los cuales, hasta que sean 
llamados para su destino á cuerpo ó para 
recibir instrucción m ilitar, permanece
rán en sus casas sin goce de haber al
guno. .

Los mozos ingresados en caja que n^- 
yan de form ar el cupo filas, se incor
porarán á los cuerpos y unidades arm a
das del Ejército antes de transcurrido un 
año de su ingreso en caja.

Los pertenecientes al cupo en instruc
ción estarán obligados á cubrir las bajas 
naturales ú ordinarias que ocurran en el 
de filas de su Municipio y reemplazo, du
rante el transcurso del prim er año.

En casos de movilización ó cuando las 
circunstancias lo exijan, los individuos 
pertenecientes al cupo en instrucción pa
sarán á los cuerpos y unidades activos á 
reforzar el cupo en filas de su reemplazo, 
según el número que obtuvieron en sor- 
teo.

Permanecerán en paja, perteneciendo 
á la situación primera, todos los mozqs 
que hayan obtenido prórroga, así como 
los excluidos ó exceptuados m ientras se 
controvierta q investigan y CQinprai^háa 

vlois
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C) Se hdllaii comprendidos en la 50- 
gunda situación 6 servicio activo, todos 
Ips individuos procedentes de la anterior, 
5 a tengan que servir en filas ó corres
pondan al cupo en instrucción.

,D) Los reclutas destinaí<>s al cupo en 
filas se dividirán en dos claSés.*

1.* Los que sean plenamente 
para soportar cualquier fatiga del servi
cio militar.
. 2,* Los que,* por deficiencia física, 
tengan tan sólo idoneidad para funcio
nes militares auxiliares, diversas del ser
vicio de armas.

Los primeros prestarán su servicio en 
filas, V los segundos serán preferidos 
para los demás servicios auxiliares, no 
pudiendo utilizarse en estas últimas fun
dones ningún recluta del prim er g#upo 
mientras el segundo no esté •completa
mente agotado.

E) Una vez transcurrido sin in terrup
ción el primer año de servicio en filas de 
cada reemplazo, que termine el período 
de instrucción del recluta y se realicen' 
las escuelas prácticas, asambleas ó ma
niobras, podrá el Gobierno reducir los 
^ipos en filas, concediendo al efecto las 
ucencias temporales que juzgue opor
tunas.

F) Los, reclutas destinados al cupo en 
fll^  permanecerán normalmente on ellas 
veintiocho meses, y después de concluido 
este plazo, marcharán á sus hogares con 
licencia ilimitada hasta completar los 
trés años de servicio activo.

]^ a s  licencias s$ concederán por rigu- 
róSó bí^en de antigüedad de reemplazos, 
y, dentro de cada uno de éstos, por el dé 
,destino-á («terpo.

G) Los individuos del cupo en ins
trucción de cada contingente, cuando 
terminen el primer año de servicio en tal 
situación y hayan adquirido la instruc
ción que fije un reglamento, serán desti
nados á los cuerpos activos, quedando en 
^tuación de licencia ilimitada, en la cual 
permanecerán hasta que á su reemplazo 
le corresponda el pase á la prim era re
serva.

Durante el segundo año asistirán di
chos individuos con los cuerpos armados 
á que estén adscriptos, á los ejercicios de 
conjunto ó maniobras que dichos cuer
pos realicen.

H) Comprende la tercera situación^ ó 
primera reserva, á todo el personal de la 
anterior que haya cumplido los tres años 
de servicio activo, aunque hayan sido 
excluidos ó exceptuados, quedando obli
gados, tanto los del cupo en fijas, como 
los del cupo en instrucción, á nu trir los 
cuerpos activos y unidades armadas del 
Ejército en caso de movilización ó cuan
do las necesidades del servicio lo de
manden.

I) Forman lá cuarta situación, 6 se
gunda reserva, los procedentes de la ter
cera, después de term inar los ocho años 
desde el destino á cuerpo de su reempla
zo, y en ella permanecerán durante seis 
años.

J) La quinta situación, ó reserva terri
torial, durará e l tiempo preciso para 
completar los dieciocho años de servicio, 
y la compondrán todos los procedentes 
dé la  anterior, si no tuvieren abonos para 
reducirla ó anularla*

Fasffeda esta situación,iodos los indivL- 
*duQ8 que comprenda recibirán la licen- 
oia.absoluta, siendo baja en el Ejército.

E) En caso de guerra, no obstante lo 
mtwíormente establecido, el Gobierno 
po(ká aumentar el tiempo de permanen-

K  ^ e d í o ^ u ^

cencías absolutas, con las limitaciones 
que señale la ley.

L) Durante los meses de Noviembre 
y Diciembre de cada año, los individuos 
sujetos al servicio m ilitar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, 
pasarán una revista ante las Autoridades 
militares, locales ó consulares que la ley 
determine, á fin de qué en todo momen- 

se conozca su residencia, sin que el 
cumpiVr'^®^*^ de este deber pueda origi
narles gasto , - X I

Ll) Duantos sujetos al servi
cio militar, tienen el inexcusable
de acudir al llamamiento haga
por sus jefes m ilitares, bien 
asambleas, maniobras, fuü áooes v® 
rra  ú otro cualquier propósito.  ̂̂  ^

M) Los períodos de concentración para 
ejercicios, asambleas ó maniobras no pCH 
drán exceder, en ningún caso, de un mes 
al año para los individuos de la prim era 
reserva, de veintiún días para la segun
da, y de quince para ía reserva territo
rial.

Incurrirán en las penas señaladas en el 
Código de Justicia Militar para los deser
tores, los que después de ju ra r la bande
ra no acudan al llamamiento dentro dé 
los plazos que la ley determine.

N) P ara la incorporación á banderas 
ó concentración de los individuos sujetos 
al servicio militar, ya sea pára manio
bras, asambleas ó ejercicios, bastará una 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra.

Si hubiera de movilizarse el Ejército ó 
parte de él, con carácter preventivo, en 
circunstancias extraordinarias ó en caso 
de guerra, bastará también una Real or
den, dictada por el Ministerio de la Gue
rra, para el llamamiento de los indivi
duos de las situaciones prim era y segun
da, ó una orden de los Capitanes genera
les de las regiones, Raleares ó Canarias 
en casos de urgencia; mas será necesario 
un Real decreto para llam ar la prim era 
reserva, y una ley ó Un Real decreto, del 
que después habrá de darse cuenta á las 
Cortes si estuvieran cerradas, para la se
gunda reserva y reserva territorial.

IST) EU orden para el llamamiento, 
cuando la movilizacióu no comprenda 
todos los contingentes,, será por reempla
zos, comenzando por el más moderno, si
guiendo por el intnedíato, y, dentro de 
cada uno, por número de sorteo en su or
den natural, con inclusión de los excep
tuados y los que tuvieron dispensas y 
prórrogas de ingreso en filas.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, hacer 
la movilización por regiones, por armas 
ó cuerpos, ó bien por servicios y aun por 
unidades del Ejército.

O) Salvadas las limitaciones de liber
tad civil, indispensables respecto de los 
mozos y soldados sujetos al servicio en 
filas, la ley suprim irá toda exigencia de 
carácter preventivo para los demás á 
quienes obligue el servicio militar.

Se perm itirá el matrimonio de los sol
dados que hayan cumplido su tiempo de 
permanencia en filas, y el de los peíte- 
necientes al cupo en instrucción, después 
del prim er año de servicio.

P) Hasta que principie el año en que 
los mozos cumplan veintiuno de edad, no 
se les im pedirá viajar ni m udar de resi
dencia dentro ni fuera de España, no 
exigiéndoseles requisito algúno.de carác
ter preventivo.

Desde qué comience el año en que ios 
mozos cumplap veintiuno de edad, los 
sujetos al servicio m ilitar pueden viajar: 

?qr,el ejctrániaíQ, M m
at^actsnt^,' pdSSsrdiaít ttoffe fie Al®*

ca y sus costas, hasta la fecha m arcada 
para su clasificación.

2.® Por la península, islas adyacentes, 
posesiones del norte de Africa y sus cos
tas, desde la fecha de la clasificación 
hasta su destino á Cuerpo ó al cupo en 
instrucción.

3.® Por la región respectiva, con cono
cimiento de sus Jefes militares, los que 
pertenezcan al cupo en instrucción, m ien
tras no pasen á la prim era reserva.

4.® Por la península, islas adyacentes, 
posesiones del norte de Africa y sus cos
tas, con autorización de sus Jefes m ilita
res, en los períodos del servicio activo en 
que disfruten licencias temporales ó ili
mitadas, cuantos pertenezcan al cupo en 
filas.

5.® Por el extranjero, península, islas 
adyacentes, posesiones del norte de Afri- 
cá 7  costas, con conocimiento de los 
Jefes C^ilitares de quienes dependan, du
ran te  i r̂es primeros años de su per
manencia prim era reserva, pudiendo 
también realL^ar viajés de navegación de 
altura, d u r a n t é  Jos dos años siguientes; y

6 .® Podrán, por último, viajar libre
mente y emigrar, cpn la obligación de 
presentarse tan ipronio como tengan co
nocimiento de la declaración de guerra, 
los individuos pertenecientes á la se
gunda reserva y á  la reserVá territorial.

B a s e  3.*

A L IS T A M IE N T O

A) Anualmente y en los primeros días 
del mes de Enero, se efectuará un alista
miento en todos los Municipios de la Mo
narquía y en los Consulados de España 
en el extranjero que se fijen, el cual com
prenderá á todos los mozos que hayan 
cumplido veintiún años y estén en las 
condiciones que determ inará la ley. El 
alistamiento correrá á cargo de las Auto
ridades municipales y consulares, ó de 
aquellas que ejerzan sus funciones.

En cada Consulado, que para estos 
efectos se considerará como un Munici-
§io,se constituirá una Junta, formada por 

os individuos que designará la Cámara 
de Comercio, donde la haya; dos más 
nombrados por el representante de Espa
ña, si lo hubiere, á propuesta del Cónsul, 
ó por éste si dicho representante no resi
diera en la demarcación consular, y final
mente, otros dos, previa votación de los 
residentes españoles, efectuada ante el 
Cónsul, siendo Secretario el del Consula
do. Si no existiera Cámara de Comercio, 
los cuatro primeros serán nombrados por 
el Cónsul ó Vicecónsul, y en todos casos 
tendrá esta Jun ta  cuantas facultades con
cede la ley á las Autoridades municipa
les para las operaciones dél reemplazo.

B) Cualquiera que sea su estado y 
condición, todos los españoles, al cumplir 
la edad de veinte años, estarán obligados 
á pedir su inscripción en las listas del 
Municipio en cuya jurisdicción residan 
sus padres ó tutores, si los tuvieren, ó en 
las correspondientes al que ellos mismos 
habifen, en caso contrario , teniendo esta 
obligación á la vez los padres ó tutores, 
así como las personas ó Autoridades de 
quien dependan.

C) Los que habiendo dejado de ser 
comprendidos en el alistamiento del año 
que les corresponda, no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, se
rán incluidos en el prim era q^ue se veri
fique después de descubierta la  omisión, 
y clasificados como soldados privándo
les óiel derecho á las excepciones que 
m edan  señalándoseles per e lo r-
QÍeíi dé los prime-
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**08 números del sorteo en el alistamien
to en qno s'e incluyan.

P a ra . to d a s  las operaciones del 
reemplazo, los términos municipales de 
mucho vecindario se dividirán en seccio
nes de 10.000 almas, á menos que el Gober
nador civil de la provincia, oídas las comi
siones provincial y mixta de reclutamien
to, y con anuencia del Ministro de la Go
bernación, juzgue no ser necesario, por 
no alcanzar el número de vecinos cifra 
bastante para constituir dos secciones.

E) Concurrirán á la formación del 
alistamiento, al par que los in<iividuos 
del Municipio, los curas párrocos ó los 
eclesiásticos que éstos designen, así como 
tam bién los encargados del Registro Ci
vil. pudiendo asistir además un delega
do do la Autoridad m ilitar competente, 
si ésta lo estimase oportuno.

F) El día 15 de Enero se fijará en ^os 
sitios públicos acostumbrados copí;^ 
las listas debidamente autoriza p^j,
Alcalde y el S e c r e ta r io  Ayunta
miento.

G ) El último domin ̂
Enero, previo anuncio y citación para que 
puedan concurrir que lo deseen, se 
hará la rectificaci;<5n del alistamiento. Es
ta citación se eteetuará por papeleta, en 
Ja cual se har^n  constar las fechas en que 
los mozos p áeden hacer sus reclamacio
nes y Autoridades ante las cuales deben 
coniparer¿r. En este acto se oirán las alo- 
gacione^a que contra las listas hagan los 
interesados, resolviendo acerca de ellas 

. la A utoridad municipal. El fallo de ésta 
será apelable ante las comisiones mixtas, 
y  el de éstas ante el Ministro de la Go
bernación.

H) En la m añana del día anterior al 
segundo domingo del mes de Febrero, se 
reunirán  los Municipios para dar lectura 
y cerrar definitivamente las listas recti
ficadas, oyendo y fallando en el acto cuan
tas reclamaciones se produzcan respecto 
á  la inclusión ó exclusión de algún mozo.

I) El segundo domingo del mes de Fe
brero se hará en cada Municipio y consu
lados autorizados para ello, un sorteo que 
comprenda á todos los mozos incluidos 
eii el alistam iento ya rectificado, sin otras 
excepciones que las correspondientes á 
aquellos individuos que deban encabezar 
las listas con arreglo á lo prevenido en el 
apartado O) de esta base y los que, por 
cualquier concepto, deban servir en la  
Armada,

Dicho sorteo no  se  suspenderá aun 
cuando haya recursos pendientes, su r
tiendo su efecto durante todo el tiempo 
de servicio, el número que á cada cual 
cori^esponda.,

JJ Nunca se anulará sorteo alguno, á 
m enos que lo determine expresamente el 
Ministerio de la Gobernación, pero si 
después de hecho hubiera de incluirse en 
él á  algún mozo, por haberlo aquél así re
suelto, se realizará lin sorteo supletorio, 
y  si hubiera de eliminarse alguno se co
rrerá  la numeración.

K) Se autoriza al Gobierno para que, 
siempre que lo juzgue oportuno, dispon
ga que el sorteo por Municipios se haga 
en la cabecera de qna ó mas cajas de re
cluta, con asistencia de los comisionados 
de la Autoridad municipal respectiva.

li?) Serán excluidos totalmente del ser
vicio m ilitar los mozos inútiles por defec^ 
to físico qué figuran en las clases prim e
ra, segunda y tercera dej cuadro de inu
tilidades físicas que acompañará á la ley, 
por considerarse la s  enfermedades en 
ellas comprendidas como incurables en 
un período menor de tres áños. "

I.OS Ü l  £ |é rako  ba^tut

I sido incluidos en el sorteo conservarán 
el número que les toque, pero serán ex
cluidos del contingente anual, con la obli
gación de incorporarse á su cupo y re
emplazo como oficial de la reserva gra
tuita, si por cualquier circunstancia deja
ran de figurar en la situación en que se 
encuentren el día del sorteo, antes de 
transcurridos los dieciocho años que ha 
de servir su reemplazo, á menos qué seai; 
separados del servicio por tribunal ae 
honor o disposición penal.

Los mozos que estuviar^j^ sufriendo 
condena que no antes de los
treinta y nueve de edad, serán asi
mismo exclu contigente, sirvien
do en cue^¿.pos de disciplina, si por cual- 
quier >^^ircunstancia extinguieran la pona

«es de dicha fecha.
Ll) Se excluirán temporalmente del 

contingente anual:
1 °  Los alumnos de las Escuelas, Aca- 

dem iasy Colegios militares.
2,*̂  Cuantos padezcan enfermedades 

úe  las comprendidas en las clases 4.® y 5.* 
del cuadro de inutilidades antes citado, 
por considerarse que éstas pueden curar
se en un período menor de tres años.

8.® Los que estuvieran sufriendo pri
sión correccional, así como los que se en
cuentran en situación de condena condi
cional, los cuales serán destinados á cuer
pos activos,

4,® Los mozos que estuvieran sufrien
do las penas de reclusión, extrañamiento 
ó presidio que hayan de cum plir antes 
de los treinta y nueve años de edad, los 
cuales serán destinados á cuerpo de dis
ciplina cuando extingan dichas penas.

M) Serán exceptuados del servicio en 
filas:

1.® Los sostenes de familia que lo sean 
en las condiciones que la ley determine.

2.® Los ordenados in sticriSf asi como 
los religiosos profesos en Órdenes, con 
exención reconocida, respetando el dere
cho concordado.

N) Tanto los excluidos temporalmen
te por enfermedad, como los exceptua
dos, se someterán en los tres años si
guientes al de su alistamiento, á la revi
sión de las causas que determinaron su 
situación; si éstas se confirman y subsis
ten en todos ellos, serán declarados in
útiles los primeros y pasarán á la reserva 
los segundos. Si cesaran las causas en al
guna revisión, ingresarán en los cuerpos 
armados, uniéndoseles al cupo activo de 
su reemplazo con el número que les hu
biera correspondido en el sorteo.

Ñ) En el caso de movilización para 
campaña ó de preparación para ella, ce
sarán todas las excepciones, incorporán
dose al cupo en filas cuantos las disfru
taban.

Los sostenes de familia se incorpora
rán á su reemplazo en el puesto que por 
su número de sorteo les corresponda, de
biendo entonces el Gobierno, lo mismo 
que durante las Asambleas de instrucción 
á que sean llamados, señalar un socorro 
á las familias que substenten.

Los ordenados in sacris y los religiosos 
profesos, se incorporarán á las unidades 
activas del Ejército que se les destine, 
para desempeñar en ellas las funciones 
propias de su ministerio sacerdotal, como 
Capellanes terceros de la reserva gratuita, 
cuando reúnan las oondioiones que de? 
term inan estas bases.

O) La ley señalará qué circunstancias 
han de concurrir en los híozos y sus fa
milias para que puedan ser declarados 
TX)bre», fijando él tipo de renta, haberes 
3, recursos que poseen Igs Interesados, im 

dmtea dé la

tablecida como mím um  ó m áxim um , 
pueda señalarse Ja \w  deba tenerse en 
cuenta.

F) Cada cinco años, las comisiones 
m ixtas señalarán el tipo fijo á que deban 
ajustarse, durante el quinquenio, la s  de
claraciones de pobreza, según las circuns
tancias de ías respectivas localidades.

O) Los que sean considerados como 
pobres, utilizarán para todas sus recla
maciones papel de oficio, y en él se les 
expedirán los documentos que necesiten.

B a s e  4 /
CLASIFICACIÓN, REVISIÓN É INGRESO 

DE LOS MOZOS EN CAJA

A) El prim er domingo del mes de 
Marzp comenzará en los Municipios la 
clasificación de los mozos, y sino se ter
minara en el día, se continuará en los si
guientes, aunque éstos no sean festi vos,

B) Al referido acto asistirán obliga
toriamente todos los mozos, siendo de
clarados prófugos de clasificación los que 
no se presenten personalmente ó no se 
hagan representaren la forma que deter
minará la ley.

En el momento que se presenten serán 
tallados y reconocidos todos los mozos, 
in vitándoseles seguid ámente á alegar las 
causas que tengan de exclusión ó excep
ción. Se admitirán la s  impugnaciones que 
á dichas exclusiones ó excepciones hagan 
todos los presentes, y la Autoridad m uni
cipal fallará acto seguido, declarando al 
mozo:

Excluido totalmente del servicio militar;
Excluido del contingente;
Exceptuado del servicio en filas; y
Soldado ó prófugo de clasificación.
También se efectuará en ese día la re 

visión de los mozos sujetos á ella por 
* cualquier causa.

C) Los fallos de los excluidos total
mente del servicio m ilitar y de los decla
rados soldados, serán definitivos, sino se 
apela de ellos ante la Comisión mixta.

B) En todas las operaciones del reem • 
plazo y sus incidencias, intervendrá en 
cada provincia una Junta denominada 
«Comisión Mixta de Reclutamiento'>,que 
se formará de la siguiente manera.

Presidente.—E\ Gobernador civil de la 
provincia, y en su defecto el Vicepresi
dente de la Comisión provincial.

Vicepresidente.—Un Coronel del Ejérci
to, de la escala activa^ mientras los haya 
excedentes; el Coronel jefe de la zona ó 
circunscripción de reclutamiento, en caso 
contrario ó el que señalen las disposieio- 
nes en vigor.

Secretario.—E\ de la Diputación Pro
vincial. , . 1 ,

Vocales.—T>os Diputados provinciales, 
los primeros Jefes de las Cájas de reclu
ta, si hubiere más de una, ó el primero y 
segundo Jefes de la Caja de recluta, si 
solamente hubiese una.

Serán también vocales, un Delegado de 
la Autoridad militar, de la categoría de 
Jefe del Ejército; un Médico m ilitar de
signado por el Capitán general del d istri
to, y un Módico civil, nombrado por la 
Comisión provincial.

Form ará igualmente parte de la Junta, 
con voz, aunque sin voto, el Síndico ó un 
Delegado de la Autoridad municipal cuya 
revisión se practique; sin que su falto de 
asistericia, por causa justificada, inte
rrum pa las deliberaciones ni acuerdos,

El Oficial mayor de la Comisión mixta
[ será un  Comandante de Ejército, nom

brado por el Ministro de la Guerra, que 
^  09oalaiB)Gtlvat máetOsm
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haya excedentes, y en otro caso, á la de 
reserva ó á la clase de retirado.

Tanto el Coronel Vicepresidente como 
el Comandante Oficial mayor, cobrarán 
la difereiioia de sueldo de activo á exce
dente ó retirado, con cargo á lo que se 
recaude para instrucción militar, según 
lo establecido en estas bases.

E) Compete á las Comisiones mixtas 
de Hoclutamlento;

1.̂  Conocer en los recursos que se 
promuevan contra • los fallos dictados 
por las Autoridades municipales de su 
provincia, con motivo de las operaciones 
relativas al reemplazo del Ejército.

2.® Revisar y fallar todos los expe
dientes de los mozos que los Municipios 
hayan declarado excluidos del ‘contin
gente 6 exceptuados del servicio.

3.® Revisar y fallar los expedientes de 
clasiñción, cualquiera que ésta sea, en 
que el fallo ’de íá Autoridad municipal 
haya sido impugnado ó protestado.

Fallar los expedientes de los pró
fugos de clasificación cuando éstos sean 
aprehendidos.

0 .̂  Formar el padrón militar.
6.® , Conceder prórrogas para el ingre

só  en filad .
7.* Repartir el cupo entre los pueblos.
8.° Imponer las multas que esta ley 

señale por las faltas cometidas con ante
rioridad al ingreso de los mozos en caja.

8.® CiaBiñcar los mozos del cupo en 
Illas en sus dos conceptos de útiles para 
el servicio de  ̂armas ó para el servicio 
auxiliar, valiéndose de los datos que 
arroje el reconocimiento practicado en 
los Municipios en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldado;

F) Serán públicos los juicios de rovi- 
• siÓD, tanto en los Municipios como eu las
Comisiones mixtas, admitiéndose todas 
las impugnaciones que hagan los in tere
sados en el reemplazo.

A todos los mozos que obligatoria
mente deban asistir á la revisión ante la 
Comisión mixta, se les socoiTerá mien
tras se hallen separados de su residen
cia, por cuenta de los fondos municipa
les, á razón de 50 céntimos de peseta cada 
día, como también en términos generales 
á los reclamantes cuando su petición se 
declare justa, siendo de su costé el gasto, 
si no se considera como tal. En forma 
análoga sufragarán los fondos provincia
les los gastos de viaje y permanencia de 
los niozos y reclaniantes, siempre que 
sean impu mados los reconocimientos fa
cultativos ante las Comisiones mixtas, ó 
no se pongan do acuerdo los Médicos en 
ella y se acuda al Tribunal médico mili
tar del distrito.

Los interesados podrán recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación en alzada de 
las resoluciones que las Comisiones mix
tas dicten, •

No podrá, sin embargo, apelarse con
tra  los acuerdos que confirmen los fallos 
do las Autoridades tnunicipalos, admi
tiendo sólo, respecto de ello^, el recurso 
de nulidad, fundado en la infracción de 
alguna de las prescripciones de esta ley.

Tampoco podrá apelarse cuando la re
clamación Verse sobre la aptitud física de 
uu mozo declarado soldado ó excluido 
del servicio, á nteiios que se solicite el 
Irooónocimiento ante el Tribunal medico 
militar del distrito. ^

l»as reclamaciones de que se trata ante- 
tíotíúéWA serán resueltas por dicho Mi
nisterio, de la Gobernación, definitiva
mente y sin ülterlór recurso, antes del 
día lu de Octubre.
i H) El Ministro de la Gobernación po
drá disponer la revisión y anulación dq

las resoluciones que infrinjan alguna dis
posición de la presente ley, cuando resul
te perjuicio al Estado, aunque no medie 
reclamación de parte interesada.

I) Los mozos pendientes de recurso, 
m ientras éste no se falle, serán conside
rados para todos los efectos, como perte
necientes á la situación que la Comisión 
mixta les tenga señalada.

J) Pasado el 15 de Julio, las Comisio
nes mixtas de reclutamiento no podrán 
alterar la clasificación de los mozos he
cha por las Autoridades municipales; 
siendo nulos los acuerdos que después 
dicte, é incurriendo en responsabilidad 
cuantos los suscriban, á menos que la 
rectifi<‘,ación se refiera á excepciones ó 
exclusiones solirevenidis con posteriori
dad á dicha fecha.

K) El Gobierno, siempre que lo crea 
conveniente ó necesario para los intereses 
públicos, nom brará Comisarios regios de 
la clase do Jefe superior de Adm inistra
ción civil ó de General del Ejército, á fin 
de revisar todas las operaciones relativas 
al reclutamiento y reemplazo, tanto en 
las Corporaciones municipales como en 
las Comisiones mixtas de reclutamiento. 
Tales Comisarios irán acompañados del 
personal facultativo y auxiliar que,según 
el caso, se considere indispensable para 
el mejor desempaño de su cometido.

Los Comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo procedimiento que, 
conforme á la ley, apliquen las Comisio
nes mixtas para revisar el fallo de las 
Autoridades municipales, si bien podrán 
reducir los plazos señalados para las ope
raciones, en la medicla prudencial que 
las circunstaneias exijan.

Los fallos que dicten dichos Comi
sarios serán definitivos, cuando cercio
rado el Gobierno de .su legalidad y exac
titud, los preste su aprobación, sin  que 
después de cumplirse este requisito pue
da entablarse reclamación alguna.

Li) Las dietas é indemnizaciones que 
se paguen á los Comisarios reglKas y al 
personal que los áoompañe, serán con 
cargo á lo que se recaude por los arbi
trios y multas que establecen estas bases.

M) El día 1.* de Agosto ingresarán en 
caja todos los mozos declarados definiti
vamente soldados y los sujetos á revi
sión, quedando Jos excluidos, exceptuar 
dos y prófugos de clasificación, á cargo 
de las Comisiones mixtas. Los exceptua
dos ingresarán también al decretarse la 
movilización del Ejército.

Las cajas entregarán para cada mozo 
ingresado en ellas una cartilla militar, 
en la cual conste la situación que le co
rresponde, y los deberes y derechos que 
tiene. Unida á la misma irá una hoja de 
movilización, dispuesta convenientemeu- 
te para que una parte ..suya pueda servir 
de resguardo á las Compañía.s de ferro
carriles, á cambio del billete necosurio 
para que los soldados, en los casos que 
fijará el Reglamento, puedan trasladarse 
del punto de su residencia al de concen
tración. Dichos documentos los recibirán 
los interesados por conducto de las Auto
ridades manicipales re>jp^cl;ivas. La car
tilla m ilitar tendrá para todos los indi
viduos sujetos al servicio de las armas 
una significación análoga á la cédula 
personal.

N)^ Una vez ingresados lo.s reclutas 
en caja, aquellos que no asistieran pun
tualmente, y dentro de los plazos que la 

 ̂ ley señale, á la convocatoria que se haga 
‘ para su destino al cupo en instrucción ó 

al cupo en fiias, serán declarados prófu
gos de concentración y castigados con 
arreglo á los preceptos del Código de Ju s

ticia militar, correspondiendo á los Gapi- 
tahes generales de las regiones y demás 
autoridades militares, ordenar la form a
ción de las oportunas diligencias*

B a s e  5.*

P R Ó R R  GA S

A) El ingreso en filas podrá retrasar
se por un año á petición de los interesa
dos. y esta concesión podrá ser ampliada 
sucesivamente por dos años más.

B) La petición de prórroga de incor
poración deberá hacerse antes del 1.® de 
Agosto, y  los interesados habrán de jus
tificar que, si ingresan en filas con su 
reeinplaz >, sé les irrogan perjuiidos por 
cualquiera de las siguientes causas:

1."* Por razón de estudios ya comen
zados por ei solicitante.

2.* Como consecuencia dé empresas 
comerciales ó industriales ó por asuntos 
de familia que directamente les con
ciernan.

3.* Por el forzoso y subsiguiente aban
dono de las tareas agrícolas á que estén* 
consagrados.

G) El Ministerio de la Guerra deter
m inará anualmente el número de p ró 
rrogas que podrá concederse en oada 
caja de recluta, sin que exceda el total 
del 10 por 100 de los mozos decla^rados 
soldados, no contando las prórro,gas re- 
nóvadas.

O) La concesión de talos pró rrogas se 
hará por las comisiones mixtPiS, y sus fa
llos serán impugnables ante el G oboraa-. 
dor de la provincia.

B) Cuantos deseen obtener prórroga 
lo solicitarán del Presidente de la Comi
sión mixta respectiva^ firmando la ins
tancia los padres ó tutores, si están bajo 
la patria potestad, y en ca.so contrario los 
mismos interesados, acompañando los 
documentos que fijará la ley.

F) El número de prórrogas que co
rrespondan* á cada caja, se distribuirá, 
para su concesión, de la siguiente ma
nera:

A los individuos del prim er concepto, 
la quinta parte.

A los del segundo, otra quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las 

tres quintas partes que restan.
G) Guando el núm ero de solicitantes 

en cada uno de estos conceptos, ó en va
rios á  la  vez, no llegue en las cajas al de
signado, se beneficiará con la diferencia 
á los de los otros conceptos, dentro de 
cada caja y en la proporción establecida 
en el artículo anterior. El Ministerio de 
la Guerra hará la compensación entre las 
regiones, y los Capitanes generales de 
éstas, entre las Cajas de las suyas re.s- 
pectivas.

H) Cuando después de hecha la com
pensación antedicha, las solicitudes de 
prórrogas excedan en una caja délos nú
meros que le correspondan por cada cou- 
cepío ó grupo, se observarán para la con
cesión las siguientes reglas de preferen
cia.

En el prim er grupo serán preferidos: 
primero, los de mejores notas en los cu r
sos anteriores; segundo, los de mejor 
coníliicta y aplicación durante el curso, 
y tercero, los que les falte menos tio’Dpo 
par.i concluir la preparación ó carrera. 
En igualdad de condiciones, se escogerán 
los que care¡7.can de medios de fortuna, 
y en último extremo, los de mayor edad.

En el Sd'gundogrupo tendrán preferen
cia: primfjro, los que pertenezcan al co
mercio a i  por menor ó se dediquen á pe
queñas industrias; segundo, los dedica
dos ai comercio ó á la industria  en po

'
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blaciones de orden secundario, y tercero, 
los que satisfagan menor contribución. 
Dentro dé cada uno de estos órdenes se 
designará á los que trabajen en menor 
escala.

tín el grupo tercero serán preferidos: 
primero, aquellos cuya hacienda propia 
ó terrenos arrendados tuvieran menor 
importancia, no sólo por su valor intrfn- 
seoo, sino por las condiciones de la loca
lidad; segundo, los que empleen mejores 
sistemas de cultivo, y tercero, los que su
frirían mayor perjuicio, según parecer 
de personas competentes de la localidad, 
si les fuese negada la prórroga.

En los grupos segundo y tercero serán 
atendidos, en prim er término, los que, 
reuniendo las condiciones de preferen
cia expresadas, acrediten ser el sostén de 
la familia, por ser quienes provean efec
tivamente á sus necesidades.

I) No se concederá nueva prórroga á 
los que hubiesen sido desaprobados en el 
curso anterior, no siendo por causa de 
enfermedad debidamente justificada, ni 
á los que fueran procesados durante la 
anterior prórroga, ó estuviesen sujetos á 
procedimiento criminal.

‘ J) ¿ 03  ̂prófugos, así como Jos e^^cep- 
tuados que voluntariamente abandonen 
la causa do excepción, y aquellos que, 
procedentes de pena cumplida por senten
cia de Tribunal hayan de servir en filas, 
jio pueden obtener prórroga.

K) En caso de guerra ó en circuns*- 
t a n  d as extraordinarias, no se concederán 
prórrogas por ningún concepto,y podrán 
declararse caducadas las existentes, lla
mando á filas á los individuos que se en
cuentren en el goce de las mismas Que
darán también anuladas al decretarse la 
movilización del Ejército,sin que encaso 
alguno tengan los interesados derecho á 
ningún género de resarcimiento ni á la 
devolución de las cuotas de que se ha
blará más adelante.

' L) Los que obtengan prórroga queda
rán desde luego excluidos del cupo, for
mando parte del que se señale el año en 
que deban ir á filas, colocándose en éste 
por su número de sorteo.

En tal caso, y en todos los demás en 
que un recluta se incorpore al cupo de un 
año que no sea el de su alistamientp, lo 
hará con su número del sorteó, colocán
dose entre ios que tengan el misino, por 
el o r d e n  natural y correlativo de ios años 
en que fueron alistados.

Lí) El tiempo de prorroga sera de 
abono para el servicio en la reserva terri-

A los reclutas que, habiendo esta
do sujetos á revisión d esú s expedientes 
por exclusión ó excepción, se les declare 
soldados y soliciten prórroga para el in
gresa en filas, obtendrán un año o más 
hasta completar trés entre eX tiempo de 
revisión y el de prórrogá.

aia*«e
SE .ULAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN D E l CUPO

A) Por el Ministerio de la Guerra se 
dioi'ará en I."" de Septiembre, un Real 
decreto señalando el cupo que ha de ser
v ir desde luego en los cuerpos y unida
des armadas del Ejército y de la Inean- 
tería  de Marina.

A este decreto acompañará una rela
ción numérica, por Cajas, en la que conste:

1.® Los mozos declarados soldados 
en cada una de ellas, expresando el nú
mero de los que pueden destinarse á ser
vicios auxiliares.

2°  Los individuos que hayan term i
nado sus prórrogas.

3.  ̂ El número de reclutas con que cada

Caja ha de contribuir á formar el cupo 
en filas.

B) Cualesquiera que sean^ las varia
ciones experimentadas deepués del 15 de 
Julio en el número de mozos declarados 
soldados, el cupo se señalará con los 
datos que arrojen las relaciones remiti- 
tidas al Ministerio de la Guerra por las 
Comisiones mixtas, sin otras alteraciones 
que las corre.r>pondi ntes á las prórrogas 
concedidas y ampliadas.

C) Para fijar cada año el cupo en filas 
se tendrá en cuenta:

1.® El número de hombres que en los 
distintos cuerpos del Ejército hayan de 
pasar á situación de prim era reserva, 
antes de incorporarse el reemplazo del 
año inmediato.

2. ̂  Él número de vacantes que tengan 
los cuerpos en su fuerza reglamentaria.

3.® Las bajas que se calculen proba
bles hasta la incorporación del siguiente 
reemplazo, así como los aumentos que 
puedan experimentar las plantillas de 
pie de paz, antes de dicha fecha; y

4.® El número de individuos que por 
disfrutar los beneficios establecidos ea 
esta ley, no hayan de gravar el presu
puesto. ^

D) El cupo en filas señalado á cada 
caja de la península, debe guardar con el 
número de mozos declarados soldados 
que haya en ella igual relación que el 
cupo total destinado á servir en filas 
guarde con el contingente anual del reem
plazo.

De un modo análogo, el cupo en filas 
que se señala á cada Municipio, guardará 
con el número de los declarados soldados 
en él la misma relación que el cupo en 
filas asignado á la caja correspondiente 
tiene con el contingente de la misma.

B) Si al realizarse el repartimiento 
del cupo en filas éntre las cajas, según lo 
anteriormente dispuesto, faltasen reclu
tas parácomple toarle, se asigiiará un hom
bre más á cada caja de aquéllas que en 
el reparto tengan fracción, por el orden 
do mayor á ménor de esias fracciones, 
hasta completar dicho cupo en filas.

Los cupos en filas correspondientes á 
Baleares y Canarias se señalarán por is
las, exceptuando las de Ibiza y Formen- 
tera en Baleares, y las de Gomera y Hie
rro en Canarias, las cuales se considera
rán como una sola isla para estos efectos, 
atendiendo á las necesidades del ejercito 
de aquellos archipiélagos y sin guardar 
proporción con los cupos de la Penínsu
la. Se tendrá á iá vez presente que los 
Cuerpos de Infantería, de Menorca, se 
nutren de hombres de la Penínsala, y que 
ésta ha de atender asimismo á nu trir en 
parte los cupos en filas insulares, cuando 
no basten á completarlos los reclutas de 
las islas ó grupos, de cuyo^ contingentes 
anuales no han de touiarse para filas más 
del 73 por 103 del total disponible.

F) Los cupos así señalados compren
derán, tanto los indisáduos destinados al 
servicio general de armas en las filas, 
c o j'o  aquéllos que lo sean al servicio au
xiliar.

G) El reparíJ 4el cupo general y la 
separación de los doí ’ de cada 
caja entre los términos ® 
consulares de su demarcación, .-ones- 
ponde iiacoí’lo á las Comisiones mixtas 
respecüivas, las cuáles los publicarán en 
el Boletín Oficial de la provincia. Una vez 
hecho esto, las cajas designarán los re
clutas que deban cubrir dichos cupo^, 
haciendo la clasificación conio  ̂ soldados, 
en uno y otro grupo, de servicio general 
y auxiliar, en vista de sus antecedentes y 
por orden de número de sorteo, sin eX’

cluir más que á aquellos que hubieran 
obtenido prórroga.

H) La concentración de los reclutas 
para destino á Cuerpo, se realizará nor
malmente en las cabeceras de las cajas 
el día 1."̂  de Febrero del año inmediato 
al del reemplazo á que corresponda el 
cupo en filas que se haya de distribuir, ó 
cuando el Gomerno lo disponga, hacién
dose el llamamiento por número de sor
teo dentro de cada contingente. Los cu
pos se incorporarán completos, sin más 
bajas que las correspondientes á las pro
rrogas concedidas á los que falten sin 
causa justificada y á los que acrediten 
hallarse transitoriamente enfermos.

I) El destino á Cuerpo sé hará por las 
cajas, y la ley determinará el o rdenen  
que han de ser destinados los reclutas á 
las Armas, Cuerposé Instituto ssegún sus 
profesiones y aptitudes de todo^ género; 
teniendo además en cuenta el número d^ 
los que deban destinarse al servicio ibí 
armas en filas y al servicio auxiliar.

Los mozos que al corresponderles el 
servicio activo, con ó sin prórroga, tu 
vieren títulos profesionales útiles para 
funciones especiales del Ejército, podrán 
ser destinados á ellas por el tiempo que 
les correspondiere servir en filas.

J ) Todos los reclutas, á su destino a 
Cuerpo, serán reconocidos por los Médi
cos de Sanidad Militar, en los puntos de 
concentración, por si procediera la de
claración de inutilidad ó la observación 
de alguno de ellos, y para poder ratificar 
ó rectificar la clasificación de aquellos 
reclutas que han de prestar el servicio 
auxiliar, con sujeción á las reglas esta
blecidas en el apartado correspondiente 
del cuadro de inutilidades.

Base 7 /
OUOrA MILITAR Y REDUCCIÓN DEL TIEMPO 

DE SERVICIO EN PILAS

A) Se da el nombre de cuota militar, 
á un impuesto, pagadero por años com
pletos, á partir del í.^ do Febrero do cada 
uno, que deben satisfacer aquellos mo
zos que, por causa legal, ílejeri d»í prestar 
una parte del servicio militar, ó disfru
ten prórrogas dé incorporación á filas ó 
algunas otras ventajas que estas bases 
determinan.

Bí Están obligados al pago de una 
cuota m ilitar anual:

1.® Todos los mozos exceptuados del 
servicio en filas.

Los padres ó tutores de los mozos 
declarados p' ófugos.

3.*̂  to s  pertenecientes al cupo en ins
trucción; y

4.° Los que disfruten prórroga o am
pliación de prórrog i.

Los incluidos ep el prim er caso, ó sea 
los exceptuados, pagarán la cuota duran
te los tres primeros años, á partir do 
su ingresv) en caja, á no ser q le ante5 
fueren declarados soldados, dejando en
tonces de estar sometidos al pago.de esto 
impuesto.

Los del caso segundo estarán sujetos al 
pago de la cuota, Ínterin el pr3fu.;o no 
sea habido ó no se presento, pero sin que 
pueda exceder este plazo de diez años. 
Cuando el prófugoingrose en ftla^ cesará 
el pago.
. Los exceptuados por excepción sobre
venida, pag.irán la cuota el número do 
años enteros que les falte para completar 
los tres años de activo, á partir del día

que les fue concedida la excepción.
Los correspondientes al cupo de ins

trucción, solamente estarán sujetos hl pa
go de este impuesto durante dos años.



Gtaeeta de Madrid.—Núm. 95 5 Abril 19Ó9 783

Los dél cuarto caso, mientras gocen 
deí beneftcio de la prórroga.

C i La cuota que deben pagar los in
dividuos comprendidos en los cuatro ca
sos antes citados será la siguiente:
Aquellos á quien corres

ponda teher cédula es
pecial ............. *  2.000 pesetas.

Los que deban pagar cé
dula de 1.* clase  1.000 >

Los de 2.®  ..  750 »
Los de 8.“.........................  500 »
Los de 4 .* ...............   250 »
Los de 5.®.........................  200 »
Los de O.®*.......................   150 »
Los de 7.*....................... . 100 »
Los de 8 ,* .. . ; ..................  50 .»
Los de 9.*̂ .   ..................  25 »
Los de 10.*.............   10
Los de 11.*........................ 5 »

D) *Los oficiales del Ejército y los 
alumnos de las Academias militares ex
cluidos del contingente, no abonarán 
cuota alguna. Tampoco pagarán cuota 
los excluidos por estar sufriendo con
dena.

, Loá hijos de militares retirados 
paiíalíáu el quíntuplo de la cédula perso- 
njñ seíalada á los que disfruten en las 
Pealas activas del Ejército el mismo em 
pleo que su padre.

Se exceptúan del pago de la cuota 
militar en los tres primeros casos, así 
Qomo de Jia cuota que por la prim era 
prdrjcoga les corresponda en el cuarto, 
cuantos se hallen en uno de los siguien
tes grupos;

1.® Huérfanos de individuos del E jér
cito y de la Armada, muertos ó inutili
zados en. función de guerra, aunque no 
haya iallecido la madre.

2.® Hijos de ios que, no siendo m ilita
res, hayan muerto ó quedado inutiliza
dos á consecuencia de servicios sociales 
que den derecho al ingreso en la Orden 
de Beneficencia.

3.® Los padres que hubieran tenido 
sujetos al servicio en filas dos de sus h i
jos, siempre que no sea como volunta
rios, por lo que á los demás hijos se re 
fiere.

4.® Los mozos declarados pobres, así 
como sus padres, si también lo son; y

5.° Los acogidos en asilos de Benefi
cencia.

Todos estos individuos pagarán tan 
sólo la rqitad del impuesto señalado para 
las ampliaciones de prórroga.

G) La cuota m ilitar no estará sujeta 
á recargo por ningún concepto, y su im 
porte se satisfará por los interesados en 
la forma que determinará la ley.

HI El individuo que no pudiera ó no 
quisiera pagar la cuota m ilitar que le co
rresponda. ingresará desde luego en el 
cupo en filas de su pueblo y reemplazo, 
librando al que tenga el último número.

1) Ija cuota debe ser satisfecha en pri
mer término por el mozo, y si éste no lo 
realiza, por el cabeza de familia, á menos 
que aquél estuviera emancipado legal- 
mente.

J )  El importe de la cuota m ilitar se 
p a ^ rá  por áños adelantados, y á este 
efecto los interesados presentarán en la 
caja re-^pectlva, un mes ante^ del destino 
á las unidades activas del cupo en filas, 
la carta de pago ó documento que acre
dite haber entregado en la Hacienda la 
cantidad correspondiente.

K) En cada caja de recluta serán gra
tuitas dos prórrogas, por razón de traba
je® agHcolas, adjudicándolas á los que 
reúnan las mejores condiciones entre los 
Bolidtantes y  no puedan sufragarlas, pre

firiéndose á los hijos de viuda, de padres 
impedidos ó de familia más numerosa.

L) Los individuos exentos del pago 
de las cuotas se inscribirán en listas por 
municipios, y se expondrán al público, á 
fin de que puedan ser impugnadas las ex
cepciones; entendiendo en esta operación 
las Autoridades municipales, y pudiendo, 
acudirse en alzada ante las Comisiones 
mixtas, que la fallarán en definitiva.

L l)  Lo^ mozos que al ingresar en fi^as 
posean títulos de-tirador de priniera,  ̂*b- 
tenidos en la form a.que determinan las 
Instrucciones de tiro para Infanter: i. ha
yan alcanzada primeros premios en con
cursos de tiro nacionales ó provinciales 
de carácter general, ó justifiquen, previa 
la  presentación de ios documentos corres
pondientes, haberse distinguido de un 
modo notable en las artes, industria, 
agricultura ó cualqier profesión, serán 
preferidos para la concesión de las licen
cias temporales* ó ilimitadas cuando se 
otorguen:

M) Los que al tiempo^ de su incorpo
ración á las unidades armadas acrediten 
cumplidamente poseer la instrucción pri
maria, tendrán derecho al goce de una li
cencia trim estral cuando el Ministerio de 
la Guerra lo determine.

N) Permanecerán tan sólo diez meses 
en filas, divididos en tres períodos de 
cuatro meses el primero y tres los dos si
guientes, los mozos que, perteneciendo 
al cupo en filas, abonen una cuota de 500 
pesetas, se costeen á la vez el equipo, con 
inclusión del caballo de la clase y condi
ciones que requiera el instituto montado 
en que quieran servir, y además se sus
tenten por su cuenta, mientras el Cuerpo 
á que estén adscriptos no salga á m an i^  
bras ó campaña; podrán también elegir 
Cuerpo en que prestar sus servicios y vi
vir fuera del cuartel, si acreditan estar 
en condiciones de familia, ó disponer de 
recursos quedes permitan hacerlo.

Ñ) Los que al corresponderles servir 
en filas acrediten conocer la instrucción 
teórica y práctica dél recluta, con las 
obligaciones del soldado .y cabo, se cos
teen su equipo con inclusión del caballo 
de las condiciones antes indicadas, se sus
tenten por su cuenta mientras el cuerpo 
á que estén adscriptos no salga á campa
ña ó maniobras, y además abonen 1.000 
pesetas, sólo "permanecerán en filas cinco 
meses, divididos en dos períodos de tres 
meses el primero y dos el segundo, pu- 
diendo elegir; Cuerpo en que prestar sus 
servicios y vivir fuera del cuartel.

O) Tanto los que paguen dicha cuota 
de 1.000 pesetas como los que sólo abo
nen 500, conservarán la propiedad del 
caballo que presenten, si escogen cuerpo 
montado, pero tendrán la obligación de 
mantenerlo. En tiempo de paz estarán 
dispensados de todo servicio que no sea 
de armas ó el que está señalado para los 
soldados de prim era ó distinguidos, y en 
campaña ó maniobras se eximirán de 
todo servicio mecánico.

P )  La cuota de 1.090 pesetas se satis- 
faíá en tres plazo.s, siendo de 400 pesetas 
el primero y de 300 los otros dos. La de 
500 pesetas se pagará también en tres 
plazos, de 200 pesetas los dos primeros y 
de 100 el último; debiendo hacerse efec
tivos, tahto unos como otros, antes del 15 
de Agosto anterior á la fecha de concen
tración de cada reemplazo, en los tres 
años’que dura el servicio activo.

Q) Todos ellos cubrirán cupo en filas 
por su pueblo y reemplazó, pero no figu
rarán en la fuerza de presupuesto, ni re
cibirán haber ni pan, á menos que asis
tan con el Cuerpo á que pertenezcan, á 
maniobras ó campaña.

R ) Tanto los individuos que deban 
servir diez meses, como los que sólo per
manezcan cinco en los Cuerpos, recibirán 
la instrucción del recluta con los demás 
individuos de su reemplazo, en la forma 
y con la intensidad que fije el reglamen
to; sirviendo los otros períodos en las 
épocas ipás adecuadas, para que su ins
trucción sea todo lo completa y prov^e- 
chosa posible.  ̂  ̂ ^

S) Terminado el último período de 
instrucción, se concederá á todos estos in
dividuos licencia ilimitada, hasta comple
tar los tres años de servicio activo, y pa
sarán á las otras situaciones, juntam ente 
con los demás de su reeemplazo.

Estarán obligados á acudir á^ las m a
niobras, en caso de movilización, presr 
tando todo el servicio de su clase. Dichos 
períodos de maniobras no podrán exce
der de cuarenta y cinco días, en total> en 
los tres años de servicio.

Podrán ascender á cabos y sargentos, 
sin necesidad de seguir los cursos regla
mentarios, previa el examen correspon: 
diente.

T) Las cuotas ó plazos de cuota paga
dos, sólo serán devueltos por muerte del 
interesado, ocurrida antes de la fecha en 
que se incorpore á filas el cupo del reem
plazo correspondiente, ó por excepción o 
exclusión legal en el mismo tiempo.

Si el mozo falleciera después do la in
corporación á filas, ó legalmente fuese, 
en igual tiempo, dado de baja en ellas, no 
se le devolverán los plazos pagados, si 
bien quedará exenta la familia de abonar 
los restantes; y si viviendo dejara de pa
gar alguno, servirá en filas el tiempo que 
le falte hasta completar igual número de 
años que plazos dejen de satisfacer.

XJ) Los individuos comprendidos en 
los apartados’N ) y Ñ) de esta base, se 
presentarán en los Cuerpos el mismo día 
que los demás reclutas, haciendo el via
je por su cuenta.

B a s e  8.^
INSTRUCCIÓN MILITAR

•

A) Los individuos del cupo en filas 
recibirán la instrucción m ilitar en los 
Cuerpos á que sean déstlnados, conforme 
á los Reglamentos en vigor.

B )  Los mozos pertenecientes al cupo 
en instrucción de cada alistamiento, que 
no tengan exención legal que los releve 
del servició enfilas, recibirán durante el 
prim er año de su compromiso la instruc
ción elemental del soldado, en las cabece
ras dé las cajas de recluta, utilizando, sin 
ampliarlos, los cuadros de los batallones 
y depósitos de reserva correspondientes, 
y en las épocas más adecuadas, atendien
do á las circunstancias de cada localidad, 
con el fin de facilitar el cumplimiento de 
esta obligación.

C) Dicha instrucción elemental dura
rá  el tiempo que individualmente nece
site cada mozo para adquirirla, según |U 
preparación, debiendo adaptarla, en cada 
caso, al mejor servicio, según sus aptitu
des y profesión ó carrera. El desarrollo de 
la misma y su intensidad, así como la 
forma de darla se fijará por disposiciones 
reglamentarias, encaminadas^ al adelan
to que sea posible en la práctica, para 
que mejore esta instrucción.

D ) Mientras no sean llamados á las 
cabeceras de las <̂ ajas para recibir ins
trucción, los individuos (Correspondien
tes á este cupo, perrtianecerán en sus ca
sas con Ikíencia ilimitada. Terminada la 
instrucción, volverán á sus hogares en el 
mismo concepto de licencia ilimitada.

S) Con el fin de facilitar la enseñan
za de los reclutas del cupo en instruc
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ción, los Capitanes Generales de las re
giones gestionarán la concesión, por par
te; de los municipios, de campos de tiro ó 
instrucción en las localidades donde re 
sidan las cabeceras de las cajas.

F) A cada individuo de dicho cupo 
le será satisfecha una peseta diaria mien
tras permanezca separado de su hogar, 
á fin de recibir la instrucción m ilitar, 
abonándosela con cargo á lo que se re 
caude por los arbitrios y multas que es
tablecen estas bases.

G) Los individuos destinados al cupo 
en filas que careezan de la instrucción pri
maria elemental, no obtendrán licencias 
temporales de ninguna clase y serán los 
últimos que se licencien de sus respecti
vos reemplazos.

íSiase 9.®
OFICIALES Y CLASES DE TROPA PARA LA 

RESERVA GRATUITA

A) Los individuos que, por cualquier 
concepto, tengan derecho á reducción en 
el tiempo de servicio en filas, podrán, si 
lo solicitan, ser declarados aptos para su 
ascenso al einpleo de cabo, al term inar 
el prim er período de su compromiso, 
previa demostración de que poseen los 
conocimientos reglamentarios; y si al ter
m inar el segundo período comprueban 
taiúbién poseer los conocimientos exigi
dos á los sargentos, serán declarados ap
tos para el ascenso á este empleo.

B) Estos individuos podrán asimis
mo aspirar al empleo de segundo Tenien
te de la reserva gratuita, una vez que se 
hallen en la reserva activa, siempre que 
hubieren asistido con aprovechamiento 
á una ó varias maniobras ó* ejercicios de 
conjunto, y sean aprobados en el examen 
de las materias que fije un reglamento.

C) De igual manera, los individuos 
del cupo en instrucción que tengan cursa
da la mitad, por lo menos, de una carre
ra, ó estén en posesión de ella, si adqui
riesen la instrucción m ilitar adecuada á* 
su especialidad, pasan por los empleos 
de cabo y sargento y se someten al exa
men que fije el Reglamento, una vez que 
estén en posesión del tituló correspon
diente, podrán ser ascendidos á Oficiales 
de la reserva gratuita, cuando pasen á la 
situación de prim era reserva. * .

D) Los religiosos profesos y los or
denados ifi'SacriSy al pasar á la reserva 
activa pueden también, si lo desean, ser 
ascendidos á Capellanes terceros de la re
serva gratuita.

Los individuos comprendidos en 
los casos anteriores, que al ingresar en 
filas deseen ser Oficiales de la reserva 
gratuita, lo pedirán al presentarse en el 
Cuerpo á que sean destinados, y en él se 
reunirán para su instrucción teórica, 
preparatoria para Oficial, en grupo apar
te de los demás reclutas, encomendán
dose esta instrucción á un Capitán ó jefe, 
en la forma y con sujec ión al programa 
que se fije.

F) Los sargentos licenciados con ocho 
años de empleo servidos en filas, que 
reúnan condiciones de. aptitud para ejer
cer el de segundo Teniente, podrán ser 
ascendidos á Oficial dé la  Reserva gratu i
ta, si lo solicitan y disponen de medios 
para sostenerse.

G) Todos los individüQS sujetos al 
servicio m ilitar que, por poseer un título 
profesional, obtengan el empleo de se
gundo'Teniente de la reserva gratuita, 
prestarán servicio, conforme á sus ap
titudes, en los siguientes Cuerpos:

En AriüleHa.—ho^ Ingenieros indus- 
trialeS; Mecánicos y Químicos.

En Ingenieros. I n g e n i e r o s  de ca
minos, do níinas y Electricistas, Oficiales 
del Cuerpo civil de Telégrafos, Jefes de 
estación é Inspectores del Servicio del 
Movimiento de las Compañías de ferro
carriles, Arquitectos y Maestros de obras.

Admimstración Militar,— Los que 
posean l a ‘carrera de Comercio, la de 
Aduanas, ó sean Ingenieros Agrónomos.

En fía/niñad Militar,—Los Médicos y 
Farmacéuticos.

En Veterinaria Militar,—Lo^ Veterina
rios.

En el Clero Castrense,—Lps Sacerdotes 
católicos.

En el Cmrp<j Juridico Militar,—El per
sonal de Abogados depeiit lien tes liel Es
tado.

Aijuellos que tengan otra carrera cua
lesquiera, podrán escoger entre Infante
ría y Caballería. *

H) Los Oficiales de la Reserva gratu i
ta no recibirán su Real Despacho ni ad
quirirán antigüedad en sus empleos ín
terin no demuestren, en las primeras ma
niobras á que asistan como tales Oficia
les, que reúnen aptitudes para su nuevo 
empleo.

I) Los Oficiales de la Reserva gratuita 
se clasificarán en:

Oficiales de primera Beservay los com
prendidos en los ocho primeros años de 
servicio.

Oficiales de segudda Reserva, los que 
pot su reemplazo se hallen en esta situa
ción; y

Oficiales de la Reserva territorial, los 
que por el mismo concepto pertenezcan á 
ella.

Los primeros de estos Oficiales se em
plearán -con preferencia en completar 
las plantillas de los Cuerpos activos al 
ponerse en pie de maniobras ó de guerra, 
ó para Escuelas prácticas, y los sobrantes, 
en los Cuerpos de Reserva; los de segun
da Reserva, en completar los cuadros de 
los Cuerpos de esta clase, y, si excedieren 
de los necesarios para ello, cubrirán las 
plantillas de las unidades de la Reserva 
territorrtal, juntam ente con los pertene
cientes á esta situación.

J) El Ministro de la Guerra apreciaVá 
en cada caso las conveniencias del ser
vicio para el orden del llamamiento de 
tales Oficiales en caso de maniobras 
ó de guerra, si bien, como regla general, 
no podrán llamarse los de una situación 
mientras no estén colocados todos los de 
la anterior del mismo Cuerpo, unidad, 
servicio ó región, según el alcance que 
la movilización ó el llamamiento hayá 
de tener.

K) A los segundos Tenientes y asimi
lados que, al corresponderles pasar á se
gunda Reserva, soliciten continuar en la 
prim era y ascender á primeros Tenientes 
de la Reserva gratuita, se les podrá con
ceder, si han asistido, por lo menos, á 
dos maniobras ó escuelas prácticas du
rante los cinco años de prim era Reserva, 
y si reúnen condiciones para ello.

L) De igual modo, si cuando á su re
emplazo corresponda pasar á la Reserva 
territorial, solicitan continuar en la se
gunda Reserva y reúnen las debidas con
diciones. habiendo asistido á los perío
dos de maniobras y ejercicios que como 
minino se marca para los de su situación, 
obtendrán el ascenso al empleo dé Capi
tán, del cual por ningún concepto podrán 
pa ar.

Lt) Al cumplir los dieciocho años de 
servicio recibirán su licencia absoluta 
como el resto de los individuos de su 
reemplazo, á menos que soliciten y se 
les conceda continuar en la situación de

Reserva territorial hasta cumplir las eda
des máximas que fije la ley.

. Finalmente, cuando pasado ese tiempo 
se les separe del servicio, conservarán el 
título de Oficiales honorarios de la Re
serva gratuita.

B a s e  10.*
MULTAS Y CASTIGOS.

A) El conocimiento de todos los deli
tos que cometan los mozos con ocasión 
de la presente ley, ó para eludir su cum
plimiento, hasta el acto de su ingreso en 
caja, corresponde á la jurisdicción ordi
naria, con exclusión de todo fuero, así 
coiíK) también las faltas ó delitos cometi
dos por los funcionarios públicos que in
tervengan en la ejecucit>n de las opera
ciones del reemplazo,
» B )  Los cómplices de la fuga de un 
mozo á quien se declare prófugo, incurri
rán en la multa de 100 á 500 pesetas, y, si 
careciesen de bienes para satisfacerla, 
sufrirán la detención que corresponda, 
conforme á las reglas generales del Có
digo Penal, y según la proporción que 
establece su artículo 50. Los que á sabien
das hayan escondido ó admitido á su ser
vicio un prófugo, ipcurrirán en la multa 
de 50 á 200 pesetas, ó en la detención sub
sidiaria que corresponda, si fueran insol
ventes.

C) El prófugo que no pudiera ingre
sar en el servicio por resultar inútil, su
frirá  un arresto de dos á seis meses y una 
m ulta de 150 á 50í) pesetas, que fijará la 
Comisión mixta, según las circunstancias, 
sufriendo la detención correspondiente 
cuando no pueda pag^r la cantidad que 
se señale, según la proporción estableci
da en el artículo 50 del Código Penal.

D) Los que omitan el cumplimiento 
de la obligación que tiene todo ciudada
no de inscribirse en el alistamiento, se
rán castigados con multa de 250 á 500 pe
setas, si los mozos fueran habidos, y con 
la de 500 á 1.000, en caso qqntrario, abo
nándolas los padres ó tutores.

£) Los que con fraude ó engaño pro
curasen su omisión en dicho alistamien
to, caso de resultar inútiles para el servi
cio cuando sean alistados, sufrirán arres
to de uno á tres meses y la m ulta de 50 
á 200 pesetas; en caso de insolvencia, 
sufrirán la detención correspondiente-

F) Los funcionario? públicos que in 
tervengan en todas tas operaciones del 
alistamiento, serán responsables de lás 
omisiones que se cometan, ó incurrirán 
cada uno de olios en la m ulta de 100 á 
200 pesetas por cada mozo omitido sin 
causa justificada, correspondiendo la im
posición de esta multa á las comisiones 
mixtas.

G) Las personas que suscriban listas 
de alistamiento, situación de mozos, etc., 
serán responsables de su exactitud é in
currirán en la multa de 250 pesetas por 
cada uno de los mozos que se hubiesen 
omitido ó añadido. En tal caso, dispon
drá además el Presidente de la Comisión 
mixta que se instruyan las oportunas 
diligencias para averiguar el motivo de 
la alteración de las listas; y si esta resul
tase fraudulenta, incurrirán los culpa
bles en la responsabilidad que señalan 
las artículos 314 y 315 del Código Penal.

H) El qiie de propósito se mutilare ó 
el que prestase su consentimiento para 
ser mutilado con el fin de eximirse del 
serviciom ilitar, y fuere declarado exen
to de este s ervicio por efecto da la muti
lación, será dastigado con arreglo al artí
culo 436 del Código Penal.

I) El que mutilare á otro con su ásen- 
timiento para el menoignado objeto, será
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«castigado con arreglo al artículo 43? del 
€ódigo Penal.

 ̂J )  En el caso anteriormente previsto, 
si no resultase el culpable incapacitado 
para el servicio, será considerado como 
autor del mismo delito frustrado y con 
la obligación de servir en Cuerpo de dis
ciplina. Si en el sorteo á que deberá so
meterse le tocare un número superior al 
«Itimo del cupo activo, se entenderá sus- 

• :titufdo su número por éste. De todas 
suertes, el culpable quedará privado de 
los beneflcios que pudieran comprender
le por abono de tiempo de servicio y de 
obtener licencia temporal durante el 
mismo.

K) Si el delito ó falta hubiese dado 
origen á la indebida exclusión ó excep
ción de un niozo, impondrá la sentencia 
condenatoria, además de la pena que 
marca el Código, una multa de 1.500 pe
seta^ y,si el mozo indebidamente exclui
do ó exceptuado hubiera tenido alguna 
participación en el delito, cumplirá ade- 
m is en un Cuerpo disciplinario todo el 
tiempo de su servicio, sin que pueda exi
mirse de él por ningún concepto. Lo dis-
¡>uesto en esta base, se entiende sin per- 
tüolo délas facultades que las leyes con- 

•ceden á las Autoridades administrativas, 
para imponér multas por toda clase de 
Infracciones que puedan cometerse en 
cualquiera de las operaciones del reem
plazo, y que no lleguen á constituir de
lito ó falta que deba ser castigado con 
arreglo al Código.

L) El mozo que hubiera tenido algu
na participación en el delito que ijrodu 
jo su Indebida exclusión ó excepción del 
servicio, cumplirá en un Cuerpo discipli
nario todo el tiempo de aquél, sin per
juicio de las penas qué deba sufrir con- 
íórmé al Código Penal.

Li) Los culpables de la omisión frau
dulenta de un mozo del alistamiento y 
sorteo, incurrirán en la pena de prisión 
correccional y en una m ulta que podrá 
llegar hasta 1.500 pesetas por cada sol
dado que, á consecuencia de la omisión, 
haya dado de menos el Municipio donde 
ésta se hnbicse cometido.

M) Los Facultativos, aparte de la res
ponsabilidad en que incurran con arre
glo al artículo 323 del Código Penal, se 
considerarán funcionarios públicos para 
los efectos de los artículos 396, 397 y 402 
del mismo Código.

N) Todoé los actos que tiendan de al
guna manera á alterar la verdad y exac
titud en las operaciones del reemplazo, 
se considerarán comprendidos en los ar
tículos 314 y 315 del Código Penal, según 
sea 6 no funcionario público el delin
cuente.

tí)  Cuando en virtud del delito come
tido por las personas que intervienen en 
las operaciones del reemplazo como fun
cionados públicos 6 en calidad de peri
tos, resultase indebidamente exceptuado 
ó excluido algún mozo, la responsabili
dad dv il correspondiente será extensiva 
á ja indémiiizaoión de 1.500 pesetas, para 
el que indebidamente sirva.

O) Los individuos sujetos al servicio 
militar qué contravinieran lo dispuesto

Sara contraer matrimonio ó recibir Dr
enes sagradas, incurrirán en las penas 

que marca el Código de Justicia Militar; 
y losque dejen de pasar la  revista anual, 
viajen ó cambien deresidéncia sin dar 
el debido conocimiento, serán castigados 
con una multa equivalente á diez veces 
el importe deL,la cédula p e i^ n a l que les 
oorréQKmda, en la primera falta; de quin
ce veoes la citada cédula, en la segunda, 
y de veinte veces el importe de dicha oé- 
QfBtog m 1D0 déaiAs ceaoŝ  sufideodo d

arresto correspondiente con arreglo al 
Código Penal, si resultaren insolventes.

F) Los dueños. Gerentes ó Administra
dores de las Empresas ó entidades que 
tengan contratos con el Estado, si admi
ten á su servicio individuos que no pre
senten su documentación corriente, hasta 
el momento de que se trate, incurrirán 
en la multa de 50 á 1.000 pesetas por cada 
individuo; y las empresas nacionales de 
vías marítimas que admitan á bordo de 
sus embarcaciones individuos que no 
hayan cumplido con los deberes que su 
situación m ilitar les imponga, serán mul
tados con 1.000 peseta^ por cada indivi
duo, la vez primera, y con 2.000 por cada 
uno en caso de reincidencia.

Q) Por cada individuo indebidamente 
omitido en el pago de la cuota militar, 
así por las Autoridades municipales en 
sus noticias, como por los que forman 
partes de las Comisiones mixtas, se inca* 
rrirá  en la multa de 5 pesetas, caso de no 
corresponder otra responsabilidad mayor 
á la omisión.

R) Quedará en absoluto prohibida la 
formación y funcionamiento de Socieda
des, Empresas y otras entidades que, m e
diante ciertas condiciones, aseguren á 
los reclutas la obtención de dispensas ó 
ventajas de las señaladas en esta ley; y 
los individuos que, á pesar de esta prohi
bición formasen sociedades destinadas á 
tal objeto, pagarán una náulta equivalen
te á diez veces el importe de la cuota que 
haya debido sati sfacer cada recluta de 
los incritos, además de perder lo que 
haya abonado por todos ellos. Estos, á 
mas de perder la cántidad que hubiesen 
abonado á la Sociedad, no disfrutarán 
dispensa alguna, ni licencia temporal de 
ninguna especie, y serán los últimos de 
su reemplazo para recibir la licencia ili
mitada ó para pasará la prim era Reserva.

S) Los que, con cualquier motivo ó 
protesto, omitan, retrasen ó impidan el 
curso ó efecto de las órdenes emanadas 
de Autoridad competente para el llam a
miento ó concentración de los mozos en 
caja, ó de reclutas y soldados en los pun 
tos á que fueren citados por sus jefes; los 
que de algún modo dificulten el cumpli
miento de dichas órdenes en perjuicio de 
tercero ó del servicio público y . los que 
no las notifiquen individualmente á los 
interesados, teniendo el deber y la posi
bilidad de hacerlo, incurrirán  en las pe
nas de prisión correccional en su grado 
mínimo y medio é inhabilitación especial 
temporal.

T) El tiempo para la instrucción y 
tramitación de los expedientes á que 
haya lugar, no excederá en ningún caso 
de un mes, incurriendo las Autoridades 
municipales y Comisiones mixtas en res
ponsabilidad cuando dejasen de u ltim ar
los en este plazo, y en una m ulta de 50 á 
250 pesetas por persona, que im pondrá 
imprescindiblemente el Gobernador déla 
provincia á todos los Vocales que fueran 
culpables de la demora, á no ser que jus
tificaran cumplidamente la ímposibili- 
dád material de haber term inado el expe
diente en el plazo arriba indicado-

U) A los que perdieran la cartilla mi 
litar se les im pondrá una m ulta de 5 pe- 
seias.

V) Las m ultas que procedan por falta  
cometidas en el cumplimiento de la  
ley, con fecha posterior al ingreso de los 
mozos en caja, corresponde inr.poner- 
las á los Capitanes Generales de Lie ]Re« 
giones, BaJeaa*es y Canarias.

B M C  U .
C M d r a  d e  i n u í l l l d a f t e f i .

inutilidades físicas, arreglado á norma» 
claras y presisas, del que sea fácil aeau - 
cir: l.’, los mozos plenamente aptos parm 
cualesquiera función y fatigas del servi
cio militar; 2,^ los que, por deficiencia 
física, tengan tan solo idoneidad para 
funciones militares auxiliares, diversa» 
del servicio de armas en filas.

B) Dicho cuadro de inutilidades se
ñalarán las deficiencias de talla, peso y  
desarrollo que constituyan una total m - 
utilidad física. Rebasado este lím ite in te
rior, la talla, en relación con los demás 
datos antropométricos, se estimará para 
la clasificación y distribución de los re
clutas, pero no exim irá del servicio.

B a s e  1 2 .

DISPOSICIONES especiales 
Y TRANSITORIAS

1.* El importe de los arbitrios y m ul
tas que por todos conceptos se consig
nan en estas bases, será considerado como 
recurso ordinario del Presupuesto Gene
ral, con aplicación á satisfacer las aten
ciones que requiera el cumplimiento de 
esta ley; y á este efecto, el Ministro de la  
Guerra consignará anualmente en el de 
gastos de su departamento, los créditos 
necesarios para satisfacer las atenciones 
siguientes: . . ,

a) Prevenir los gastos que origine la 
permanencia en las cajas del cupo en ins
trucción. así como el entretenimiento de 
los campos de tiro. ^

b) Fabricar las municiones y adqui
r ir  el material que dicho cupo de ins
trucción necesite.

c) Atender á los gastos que requiera 
la  ejecución de la ley do reclutamiento y  
reemplazo del Ejército.

d) Construir el vestuario de campaña 
que necesite el cupo en instrucción; y

e) Sufragar los gastos que puedan 
producir las maniobras ó los ejercicios 
de conjunto.

2.“ Los efectos de esta ley se aplicarán 
al alistamiento d e l. año inmediato al de 
su promulgación, si hubiera tiempo para 
ello, y> caso de no haberlo, al reemplazo 
siguiente, comenzando, sin embargo, á  
aplicarse á los individuos obligados hoy 
al servicio militar, los cuales continuarán 
en la misma situación en que se halla  
cada uno. Por tanto, los que pertenezcan 
á la Reserva activa, continurá en la situa
ción de prim era Reserva por el tiempo que 
se fija en estas bases, y los de la segunda 
Reserva, una vez que cumplan el sexto 
año de servicio en ella, pasarán á la Re
serva territorial en vez de recib ir la li
cencia absoluta. Los sujetos á revisión 
continuarán sufriéndola por las causas 
que dieron lugar á ella, considerándolos^ 
m ientras dure, comprendidos en la ley vi
gente, aunque tal excepción no se reco
nozca en estas bases. Los redimidos á 
metálico continuarán también exentos de 
prestar el servicio ordinario en filas, y los 
sustitutos y sustituidos se considerarán, 
para la aplicación de la nuéva ley, en la 
situación en que hoy se encuentren.

3.‘ Mientras pueda aplicarse la ley de 
21 de Julio  de 1876, en lo que al recluta
miento se refiere, los naturales de las 
provincias Vascongadas comprendidos 
en el caso 3.® del artículo 5.® de aquélla, 
podrán solicitar excepción del servicio 
m ilitar; pero los piozos exceptuados por 
este concepto no Cubrirán número en el 
cupo en filas de su reemplazo, una vez 
que las provincias respectivas deben fa
cilitar sus cupos completos, á tenor de lo 
prevenido en el caso expresada.
' Foi» ftanizar los ytsm gim  ds
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e»ta ley con los contenidos en las de IP 
úe  Junio de 1908 y 6 de Agosto de 1886 y 
Beal decreto de 27 de Octubre de 1907, el 
Ministro de la Guerra irá preparando los 
cuadros activos y de Reserva, de manem 
que cuando se cuente con suficiente nú
mero de Oficiales de la Reserva gratpita 
que* se crean por esta ley, queden aqué
llos constituidos por una escala activa 
reducida de subalternos profesionales y 
retribuidos y otra de complemento for
mada,con los pertenecientes á la Reserva 
gratuita.

5 /  El Ministro de la Guerra se encar
gará también de redactar la ley en que 
se desarrollen estas bases, así como el 
Reglamento para su ejecución.

Madrid, 2 de Abril de 1909.=E1 Minis
tro de la Guerra, Arsenio Linares.

 -----

SIUISTERIO DE LA «OBERMCIéS

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Senado la va

cante de un Senador por la Universidad 
de Zaragoza;

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decreUr lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909 se pro

cederá á la elección parcial de un Sena
dor por la Universidad de Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Abril de m il 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación

Inan la Cierva y Pefiafiel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados, que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de León, provincia de León;

Visto el artículo 3.® d« los adicionales 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 
y en su virtud los artículos 46, 73, 74, y 
76 de la ley de 26 de Junio de 1890, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909, se 

procederáá la elección parcial de un Di
putado á Cortes, en el distrito de León, 
provincia de León.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

laan áe la Ciej-va y Peftafiel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diptitado á Cortes en 
el distrito de Prqvia, provincia de Oviedo; j 

Visto el artículo 3."̂  de los adicionales j 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, ! 
y, en su virtud, los artículos 46, 73, 74 y i 
76 de la ley de 26 de Junio de Í890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El dqmingo^ 25 .de AbriL de. 1909, se 

procederá á la elección parcial de un  Di

putado á Cortes en el distrito de Pravia, 
provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novecientos nueve. ̂

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,
Juan de la Cierva y Pefiafiel

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de A lbarracín, provincia de 
Teruel;

Visto el artículo 3.® de los adicionales 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
y en su virtud los artículos 46, 73,74 y 76 
de la ley de 26 de Junio de 1890,  ̂

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909 se pro

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en ©1 Distrito de Albarra- 
cín, provincia de Teruel.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novecientos nueve. x

AI^ONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jaan de la Cierva y Pefiafiel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Orgaz, provincia de To
ledo;

Visto el artículo 3.° de los adicionales 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, y en su virtud los artículos 46, 73, 
74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909, se pro: 

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Orgaz, pro
vincia de Toledo.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

hm  de la Cierva y Pefiafiel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Villanueva de los Infantes, 
provincia de Ciudad Real;

Visto el artículo 3.® de los adicionales 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
y en su virtud los artículos 46, 73, 74 y 76 
de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909, se. pro

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Villanueva 
de lo s  infantes, provincia d e  , Ciudad 
R eal..

Dado en Palacio á tres de Abril de m il 
novecientos nueve.

ALFONSO.

Juan de la Ciena y hfiaftel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Molina, provincia de Gua- 
dalajara;

Visto el artículo 3.® de los adicionales 
de la ley Electoral do 8 do Agosto de 1907, 
y en su virtud los artículos 46, 73, 74 y  76 
de la ley de 26 de Junio 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909 se pro

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Molina, 
provincia de Guadalajara.

Dado en Palacio á tres de Abril da mil 
novecientos nueve

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Pefiafiel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Astudillo, provincia de Fa
lencia;

Visto el artículo 3.® dedos adicionales 
dé la ley Electoral de l  de Agosto de 1907, 
y en su virtud los articulos 46, 73, 74 y 76 
de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Abril de 1909, se 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Astudi
llo. provincia de Falencia.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Pefiafiel.

REAL ORDEN
En el expediente instruido á instancia 

de D. José Palacios y Rodríguez, en soli
citud de que se le conceda la correspon
diente autorización para vender embote
lladas unas aguas minero-medicinales 
que emergen en una finca de su propie
dad en el término del Llano, de la ciudad 
de Gijón, en esa provincia:

Resultando que, hallándose completo á 
los efectos dcl artículo 6.  ̂ del Reglamen
to de baños y Real orden de 17 de Mayo 
de 1886, se acordó por Real orden de 24 
de Diciembre próximo pasado se diese 
cumplimiento al artículo 7.  ̂ del referido 
Reglamento, nombrándose, p r e v ia  la  
constitución de los oportunos depósitos, 
para la inspección que el mismo precep
túa al Médico Director del Cuerpo de ba
ños, D. Agustín Saurt y Ruiz:

Resultando que este funcionario en su 
informe manifiesta que las aguas son mi
nero-medicinales natiuñles, clasificándo
las como bicarbonatadaa oájcicas, esta
bleciendo una variedad la convidad d^ 
magnesia que tienéií en disolución; quo 

' el caudal apreciadlo es de 7 UtroS 40 cen
tilitros por míniftoy qne éorréspoii'db á
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447,60 por hora y 10.742,40 en las veinti
cuatro horas, inmergiéndola á la tem
peratura de 10® centígrados, que son fá
cilmente en bebida al pie del manantial 
y embotelladas, así como deben y pueden 
aplicarse como complemento en muchos 
casos en baño general ó parcial ó en du
chas en sus diferentes clases; que en ra 
zón á hallarse el manantial dentro del 
perímetro del término de Gijón, en el ba
rrio del Llano, no hay necesidad de hos
pedería ni fondas, por contarse en la ex- 

> presada ciudad con sobrados medios de 
hospedaje, y, por último, que la tempo
rada oficial, que debe señalarse para ha
cer uso de las aguas en el establecimien
to, teniendo en cuenta las condiciones del 
clima de la localidad, debe ser la com
prendida en el período de 15 de Junio á 
80 de Septiembre de cada año:

Resultando que, teniendo en cuenta las 
manifestaciones que preceden en el an
terior informe respecto al necesario uso 
de estás aguas en baño y duchas, se orde
nó á D. Manuel Palacios uniese al expe
diente el necesario proyecto del balnea
rio, puesto que los planos que acompaña
ba eran tan sólo los de las fincas en don
de emergen las aguas y del pabellón de 
la fuente que se proyectaba construir: 

Resultando que, con fecha 15 de Enero 
último, ha sido remitido á este Ministerio 
el expresado en la forma prevenida por 
el apartado 2.® del artículo 6.® del Regla
mento de baños;

Vistos los artículos 5.® al 8.® del Regla
mento de baños, y los artículos 176 y 177v 
de Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que Jas.aguas de que se 
trata son minero-medicinales naturales» 
clasificándolas como bicarbonatadas cáh 
deas en diferentes aplicaciones terapéu
ticas, según se desprende del informe 
emitido por el Médico-Director, de que ya 
queda hecho mérito:

Considerando que, aun cuando D. José 
Palacios, tan sólo había solicitado la au- 
tori2^ción p ara la  venta exclusiva de-es
tas aguas, se ha puesto de manifiesto son 
susceptibles de aplicación á duchas, ba
ños y d ^ á s  usos balneoterápicos, por lo 
que, teniendo en cuenta que el caudal de 
este venero, es de 1.074,40 por cada veinti
cuatro horas, cantidad suficiente p a r a  
atender á las necesidades de un estableci

miento balneario, se le exigió formular 
el oportuno proyecto de éste, con arreglo 
á las prescripciones reglam entarias; y

Considerando que en este expediente 
se ha cumplido cuanto determina el Re
glamento de baños en sus artículos del
5.® al 8.®,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Inspección general 
de Sanidad interior, la Sección de aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer:

1.® Que se declare de utilidad pública 
el establecimiento proyectado para explo
tar la s  aguas minero-medicinales que 
emergen en una finca propiedad de don 
José Palacios Rodríguez, en el término 
del Llano de Gijón, en esa provincia.

2.® Que la temporada oficial en su día 
para el uso de estas aguas sea la com
pendida en el período de 15 de Junio á 30 
de Septiembre de cada año.

3.° Que se dispense al solicitante de 
construcción de fonda y hospedería, te
niendo en cuenta que la finca donde 
emergen estas aguas está dentro del té r
mino de Gijón, que tiene suficientes me
dios para hospedar toda clase de enfer
mos.

4.® Que el embotellado de estas aguas 
se haga en la forma que prescriben los 
artículos 176 y 177 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, y

5.® Que no se perm ita el uso de es
tas aguas al pie de manantial, ínterin no 
esté construido el establecimiento que se 
proyecta, dotado de todos los elementos 
necesarios para la buena aplicación del 
remedio hidro-mineral.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia

dé Oviedo.
 -----

ADMISTRACIÓS CENTRAL

C O N S E JO  S U P R E M O  DE CÜERRA Y M A R IN A

Eelaciónde las pensiones declaradas por 
este Consejo Suprjemo [durante la segunda

quincena del mes de Marzo de 1909, y  
que, con arreglo al articulo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, deben publi^ 
car se en la G a c e t a  d e  Ma d k id .

D.* María del Carmen R ico  y Hostos, 
833,33 pesetas.

Rita Saura Pujol, 470.
María del P ilar Fernández Golfín y 

Murcia, 1.250.
Adelaida L icalle Guzmán, 1.125. 
Margarita Carmena Baile, 1.200. 
Elvira Hernández de Alba y Ferrer,

1.650.
María Josefa Cortés y Cardenal, 750. 
Consuelo Martínez Lamata, 625.

D. José Echevarría Cabrera, 1.125.
D.'̂  Jerónim a Verger y Reines, 470.

Teresa Chacón y Lerdo de Tejada, 
1.725.

Tiburcia Martín Sánchez, 625.
Ursula Guerras Lucas, 625.
María de la Asunción Salazar Izquier

do y hermana, 600.
María Cortés Mayorga, 1.125.

D. Marcial M ambdlla Ruano y hermano, 
1.125.

D.‘ María de los Dolores Tuser y Revest, 
1.875.

María Margarita Barrufet jy  Mariá,
1.250.

Antonia Reymundo García, 1.125. 
Mariana Cervera y Escrich, 1.250. 
Joaquina de Vera Arcaso, 470.
Auréá Ruiz de Alday Llanos, 1.125. 
Pía Antonia Molinary y Laviosa, 1.650. 
Ju lia  Cárdenas é H ita, 750.
Juana Irigoyen Campión, 1.250.
María García Ramírez, 1.250.
Dolores Moré Bellido, 625.
Antonia Urquía Dendiararena, 470. 
Genoveva Ortega Rodríguez, 625. 
Manuela Rodríguez y Rodríguez, 470. 
Antonia María Torres y Liompart,

1.650.
Emilia Alfaro Foutbona y hermanos,

1.250.
Inés de la Calle y Castrillo, 1.250.

Madrid, 3 de Abril de 1909.=P. O., el 
General Secretario, Madariaga.

— —

MINISTERIO DE HACIENDA

J a n t a  e la s i l l c a d o r a  d e  la s  o B li-  
g -a c io n es  p r o c e d e u t e s  d e  U l
tr a m a r .

SECRETARÍA

Esta Junta, en sesión de 16 del actual, 
acordó la anulación de los resguardos 
que á continuación se expresan, confor
me á lo solicitado por la Inspección Ge
neral de las Comisiones liquidadoras del 
Ejército.

Número
del

resguardo.
Pesetas. NOMBRÉ DEL ACREEDOR

Número 
de la 

relación.

F E C H A  
de la publicación 

en la Gaceta.

33.477

85.755

38.153

151,05

185,75

1.073,95

Clemente Parra Ortiz........................... .......................... ................................. 1.326

1.561

4.519

7 Febrero 1908. 

23 Abril »

3 Septiembre »

Manuel García García ̂  ...............................................................................

D. Antonio Pardina y Dueso....................................................... ....................

La Júñta en la misma fecha y á peti
ción, la jpdicada Inspeccióín General,

te de los resguardos que á continuación 
se detallan:

El i^sgttárdd número L899 boíréi^bn-

diente al acreedor D. Ju lián  Berástegui 
Martínez, que figura en la relación 40 

da la Gaceta PE MapEIp  de
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15 de Abril de 19í)5, con pesetas 1.270,3 5 
por el de pesetas 1.018,98.

El resguardo número 32.916 correspon
diente al acreedor Joaquín Bonet Ferrer, 
que figura en la relación 3.584 publicada 
en 8 de Enero de 1908, con pesetas 45,82 
por el de pesetas 21,01.

El resguardo número 36.275 correspon

diente al acreedor Emilio Tubau Cortés, 
que figura en la relación 3.834 publicada 
en 4 de Julio  de 1908, con pesetas 74,29 
por el de pesetas 26,76.

Asimismo la Ju n ta  en la irtdicada fe
cha de 16 del corriente, acordó la rectifi
cación del prim er apellido del acreedor 
Hipólito Carnaval García, que figura en

la relación 647 j^utfiicada en la Gaceta 
de 15 de Septiembre de 1908, debiendo 
ser Hipólito Canabal García.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid á los efectos oportunos.

Madrid, 30 de Marzo de 1909.««E1 Se
cretario, José de la OoAoha.—V.° B.°=E1 
Presidente, Andrade.
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